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1. OBJETO  

El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS), en su compromiso con el 

establecimiento de una cultura de calidad en el centro, elabora un Plan Estratégico para su 

desarrollo en el periodo correspondiente a su mandato. El objeto del presente procedimiento 

es describir el proceso de elaboración, integración, seguimiento y revisión del Plan Estratégico 

de la FCS. Su finalidad es establecer un programa de actuación basado en la formulación, 

ejecución y evaluación de acciones que permitirán que el centro logre los objetivos de calidad 

definidos en su política de calidad.  

Clasificación del procedimiento: Estratégico  

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento será de aplicación tanto para la definición inicial del Plan Estratégico como 

para su despliegue anual a través del Programa de Actuación y las revisiones periódicas del 

mismo.  

 

3. NORMATIVA  

- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

- Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
dictan instrucciones sobre el procedimiento para la acreditación institucional de centros de 
universidades públicas y privadas.  

- Resolución de 2 de mayo de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, modificada por 
acuerdo de 29 de septiembre de 2021 del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se aprueba el texto refundido del Reglamento de la Organización y 
Gestión de la calidad de los estudios de grado y de máster universitario. 

- Manual del SIGC de la Universidad de Zaragoza. 

- Manual del SIGC de la FCS. 

- Programa PACE-ACPUA de certificación de implantación de SIGC de centros universitarios. 

 

4. DEFINICIONES  

Plan estratégico: documento de consenso, de carácter dinámico y participativo, que recoge un 

despliegue de actuaciones a desarrollar en varios cursos académicos, que orientan las decisiones 

para lograr los objetivos de calidad propuestos por la Facultad, asignando los recursos y 

estableciendo las principales acciones para su logro.  
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Política de Calidad: conjunto de directrices que marcan las intenciones y orientación del centro 

con respecto al compromiso con la oferta formativa y los servicios que presta, y que tienen como 

destinatarios los diferentes grupos de interés.  

Ejes estratégicos: son las rutas básicas del desarrollo del plan estratégico. Definen los retos o 

propósitos más importantes a alcanzar o resolver, seleccionando aquellos que se consideran 

más oportunos y viables. Suponen compromisos y recursos, y ordenan su desarrollo durante los 

años de implementación del Plan Estratégico.  

Objetivos de calidad: relación de propuestas específicas, que deben ser alcanzables y medibles 

en un determinado tiempo, y que deben ser coherentes a la Política de Calidad del centro, para 

que propicien la satisfacción de los grupos de interés.  

Acciones estratégicas: conjunto de medidas destinadas a satisfacer las necesidades detectadas 

y lograr el cumplimiento de los objetivos de calidad. Para cada una debe reflejarse una batería 

de indicadores de realización, así como los responsables del desarrollo de dichas acciones, un 

plazo de ejecución y un sistema de seguimiento y medición de su ejecución. Además, incorporan 

la contribución de cada acción al logro de los ODS de la agenda 2030.  

Grupo de interés: personas, grupos o instituciones que se preocupan por las enseñanzas o los 

resultados obtenidos por el centro. Se incluyen estudiantes, egresados, personal docente y de 

apoyo a la docencia, empleadores, en especial, instituciones sanitarias y socio-sanitarias, 

colegios profesionales y sociedad en general.  

 

5. RESPONSABLES  

- Decana. Equipo de Dirección.   

- Comité de Calidad del Centro. 

- Jefa de Calidad.  

- Comisiones de Garantía de Calidad de las titulaciones. 

- Comisiones de Evaluación de la Calidad de las titulaciones. 

- Junta de Facultad. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

El Equipo de Dirección de la FCS, en su periodo de mandato y posteriormente a las elecciones 
a Decano/a, elaborará el Plan Estratégico del centro, teniendo en cuenta la información 
recogida en los Informes de Gestión y los Programas de Actuación de cursos anteriores, la 
Política y Objetivos de Calidad del centro, los IECs y PAIMs de las titulaciones del centro, los 
informes de auditoría internos y de seguimiento externos, así como los resultados de los 
indicadores registrados. El Plan Estratégico será presentado primero al Comité de Calidad 

para su revisión y propuesta de acciones de mejora por parte de todos los grupos de interés. 
Se desplegará en acciones concretas, que serán objeto de seguimiento, y se publicarán sus 
resultados en el Informe de Gestión anual. 
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6.1. Propuesta a la Junta de Facultad para su aprobación 

Este procedimiento estratégico y el documento que recoge el Plan Estratégico, así como sus 

futuras modificaciones, serán trasladados a la Junta de Facultad para su aprobación. Se 

considera relevante invitar a representantes de todos los grupos de interés relacionados con 

la actividad del centro a la sesión en la que se debata y aprueben estos documentos. 

 

6.2. Firma 

Una vez aprobado por la Junta de Facultad, el documento del Plan Estratégico será firmado 

por la Decana del centro. 

 

6.3. Difusión 

Finalmente, el presente procedimiento y el Plan Estratégico se difundirán y publicarán por 

diferentes canales, de forma que lleguen a todos los grupos de interés: 

- Página web del centro. 

- Boletín informativo del centro iFCSalud. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. SEGUIMIENTO   

El seguimiento de este procedimiento lo llevará a cabo la Responsable de Calidad del centro 

(Vicedecana con competencia en Calidad) junto con la Jefa de Calidad, examinando y revisando 

anualmente: 

• la publicación del Plan Estratégico. 

 

9. REGISTRO Y ARCHIVO 

El documento que se deriva de este procedimiento es el de Plan Estratégico de la FCS. La 

documentación generada será conservada en formato electrónico y custodiada por la Profesora 

Secretaria del centro. Se archivará y registrará conforme al procedimiento PRA_002 Elaboración, 

control y registro de la documentación del SIGC. 

 

10.ANEXOS 

1. Anexo l: Documento de Plan Estratégico 

 

 


